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5. Para autorizar la importación a la Ciudad Autónoma de Melilla de una especie incluida en el listado, 
el operador deberá aportar un análisis de riesgo en el que se concluya que la especie no es susceptible de 
competir con las especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos en 
la primera solicitud.  
6. Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a las aves silvestres, 
sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico. 
7. Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección y 
retención de sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, así como la 
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el 
comercio exterior. 
8. Queda prohibida la suelta no autorizada de ejemplares de especies alóctonas y autóctonas de 
aves, o de aves domésticas, en el medio natural. 
 
Artículo 19.  Reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas. 
1. La Consejería promoverá la reintroducción de las especies de aves silvestres autóctonas extinguidas, 
incluyendo aquéllas desaparecidas de todo el medio natural español en tiempos históricos, sobre las que 
existan referencias escritas fidedignas, y de las que aún existan poblaciones en otros lugares o en 
cautividad, especialmente cuando estas reintroducciones contribuyan al restablecimiento del estado de 
conservación favorable de especies o hábitats de interés comunitario. 
2. Estas especies deberán estar recogidas en el listado de especies extinguidas del Ministerio para la 
transición ecológica. No podrán autorizarse proyectos de reintroducción de especies no presentes en estado 
silvestre en el territorio español, que no estén incluidas en el citado listado. 
3. Los proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas podrán ser ejecutados por 
la Consejería, o por cualquier persona física o jurídica de derecho privado, previo informe favorable al 
proyecto emitido por la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y la autorización 
preceptiva de la Administración General del Estado o de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sus respectivos 
ámbitos competenciales, teniendo en cuenta las condiciones técnicas establecidas en las directrices 
técnicas sobre la materia aprobadas por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, y tras contar con una 
adecuada participación y audiencia públicas. 
4. En el caso de la reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas del medio natural, o aún 
presentes en España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito territorial y que sean 
susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas en las que la especie objetivo no está 
presente en la actualidad, deberá elaborarse un proyecto de reintroducción, que deberá recibir el informe 
favorable de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, y en todo caso, autorización 
preceptiva de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sus respectivos ámbitos competenciales. 
5. En el caso de proyectos de reintroducción de especies silvestres autóctonas extinguidas aún presentes 
en España en estado silvestre pero extinguidas en un determinado ámbito territorial y que no sean 
susceptibles de extenderse por otra u otras comunidades autónomas en las que la especie objetivo no está 
presente en la actualidad, los proyectos únicamente deberán comunicarse, para conocimiento, a la 
Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, debiendo contar en todo caso con 
autorización preceptiva de Consejería competente en materia de medio ambiente. 
6. Se podrá contemplar la realización de reintroducciones experimentales de especies silvestres autóctonas 
extinguidas que no sean esenciales para la conservación de tal especie, para comprobar que dicha especie 
reintroducida se integra en el ecosistema y queda demostrada su compatibilidad con las especies silvestres 
presentes y las actividades humanas existentes en la zona. Si no se produjera dicha integración, y previa 
justificación suficientemente documentada y comunicación a la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural 
y la Biodiversidad, las poblaciones experimentales no esenciales podrán ser parciales o totalmente retiradas 
o eliminadas del medio natural. 
7. En el supuesto de reintroducciones ilegales, la consejería competente, impulsarán las acciones 
necesarias para revertir la situación a la existente con anterioridad a la de la reintroducción ilegal, con la 
erradicación de los ejemplares liberados y sus descendientes. 
 
Artículo 20. Directrices para el proyecto de reintroducción de especies. 
1. Los proyectos de reintroducción de especies de avifauna tendrán el siguiente contenido mínimo: 
a. Introducción y razones de la reintroducción. 
b. Análisis de requerimientos ecológicos y de la biología de las poblaciones silvestres de especies 
objetivo. Es preciso tener un conocimiento adecuado de la historia natural de la especie objetivo del 
proyecto para poder desarrollar un esquema completo de reintroducción. Debe incluir al menos la 
descripción de selección del hábitat de reproducción, alimentación y dispersión, la variación intraespecífica 
en los requerimientos ecológicos y sus adaptaciones interpoblacionales, comportamiento y relaciones 
sociales, estructura y organización social, tamaños de áreas de campeo y áreas de distribución, localización 
de enclaves importantes, comportamiento de alimentación y campeo, relaciones con sus potenciales 
depredadores y con sus especies “presa”, y enfermedades que le afectan. 
c. Causas de la desaparición/declive de la especie, subespecie o población en el lugar en el que se 
pretende llevar a cabo la actuación 
d. Evaluación de experiencias en reintroducciones previas, en el caso de que existan. Se analizarán 
los protocolos, resultados y metodologías empleados en programas de reintroducción previos realizados 
sobre la especie objetivo, así como sobre otras especies similares o análogas en cuanto a problemática de 
conservación, proximidad taxonómica, objetivos de la reintroducción o hábitat seleccionado. 
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